RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005278, Ent. N° 4235/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 002/2015, convocada para la contratación de una empresa o institución especializada en el servicio de certificaciones médicas a domicilio para funcionarios  que así lo soliciten, dentro de los límites del Departamento de Montevideo, sin exclusión de zonas, para prestar los servicios en el año 2015, con posibilidad de prorrogar un año más;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado en el Diario Oficial del 17/03/2015,  en la página electrónica de Compras Estatales, el 12/03/2015 y en el diario El Observador del 14/03/2015;

2) que con fecha 10/04/2015, se procedió a la Apertura de la única oferta presentada, la que correspondió a la firma Suat S.C.;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 8/05/2015, luego de efectuada  la ponderación de factores prevista en el Pliego de Condiciones Particulares (antecedentes, precio, infraestructura, etc.), sugirió adjudicar el objeto del llamado al único oferente  presentado;
4) que por Resolución del Consejo Directivo Central de  27/05/2015 (N° 34 – Acta Nº 39), se adjudicó el objeto del llamado a Suat Sociedad Civil, por un importe de $ 426,80 cada visita;
5) que la Unidad Asesora de Planificación del Gasto con fecha 29/07/2015, señalo  que el período de la contratación será setiembre – diciembre por el año 2015;

6) que consta documento Etapas del Gasto Afectación, por $ 2:500.000, Objeto del Gasto 283;
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;

3) Devuélvase.
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